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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
^emás pueblos de la laisma provincia. ■ [Ley de 3 de Noeiem- 
r^ de Í8S7).

Las lotes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales^ se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abr il y 9 de Agosto de 1839J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2.^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.® Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente' de la 
Audiencia, Sr. Rector de da Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. '

.4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provineal.

3.' Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMKR.^ECCION.

PRESIDENCIA DEU CONSEJO DE MINISTROS.

. <8. M. la Reina nuestra Señora 
(q, D g.) y su augusta Real familia 
oontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud,

Madrid 6 de Mayo de 1867.

TERCERA SECCION.

. Núm.2,391.

Don Maximino Rodriguez Guerrero Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esla ciudad.

Por el presente segundo edicto, cito 
llamo y emplazo á José Teboles Üli. 
Marlin Larrea Ervite-, Francisco Menen 
Barrajon, Julián de Leon Gutiérrez, 
Gasto Merlin Terrón y Miguel del Rio 
Salvadores, quienes no han comparecido 
por virtud, del primero; para que en tér
mino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado <á responder á los cargos (pie 
contra ellos residían en causa (pie estoy 
instruyendo contra los espresadog y otros 
por fuga egecutuda del presidio correc
cional de esla ciudad en la noche del 
veintinueve al Ireinla de Marzo ultimo, 
y de no verificarlo como se deja indicado 
les parará el perjuicio consiguienle, en
te jdíendose las diligencias que se prac
tiquen con los estrados del Juzgado,

Dado en Valladolid á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos sesenla y siete. = 
Maximino Rodríguez Guerrero,—Por su 
mandado Yidor G. Bendito Marqués.

Núm. 2,389.

Don Juan del Pueyo y Bueno; Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid

Por el presente; cito llamo y emplazo, 
á Doña Gaslkia Fernandez Pino D. Ni- 

cohís Reina, D. Manuel .Aguilar, Seño
res Jover, P. Herrero, D. Antonio La
nuza. D. Francisco Orliz, D. Lorenzo 
Barbero, D. Lucas Barbero, D, Lorenzo 
Fernal, D. Nicolás Marquez D. José Or
fila, D. Pedro Pombo, y D. Ventura 
Zarraoa; para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar cier
ta declaración como testigos, en la 
causa que se sigue contra D. Antonio 
Ortiz Vega de esta vecindad por denun
cia propuesta por D. Fernando Corlijo 
y Danaya, sobre estafa de diez millones 
de reales (píe se dice ocultó à sus acree
dores en el valance qüe formó cuando se 
presentó en quiebra; y ofrecerles la ci
tada causa; por si quieren ó no moslrar- 
se parle en ella, bajo apercibimiento que 
de ,no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á tres de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Juan 
del Pueyo.—Por mandado de su Seño
ría, Bernabe Gonzalez Rioja.

Núm. 2.401.

D. Rafael Solís Liébana Juez de pri
mera instaneia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido.

Al Sr, Gobernador civil de esta 
provincia de Valladolid, á quien ateu- 
tameute saludo hago saber;

Que estoy instruyendo causa cri
minal en averiguación del autor ó 
autores del robo de una potra y un 
potro de la pertenencia respectiva
mente de D. Juan Losada vecino de 
Tordesillas y D. Vicente Seisdedos 
que lo es de esta villa la madrugada 
del dia de ayer, en la cual he acordado 
dirigir á V. S. . el presente por el que 
de parte de S. M. Ia Reina (q, D. g.) 
le exhorto-y requiero y de la mia le 
ruego y encargo que luego que le re- 
civa se sirva aceptarle y disponer lo 
necesario para que se proceda á la 

bu.sea, captura y remisión á este Juz
gado de la potra y potra robados con 
las personas en cuyo poder se hallen; 
pues en hacerlo V. S. así y devolver- 
mels diligenciado administrará jus
ticia, quedando yo obligado en casos 
análogos.

Dado en .Medina del Campo á tres 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete,—Rafael Solis Liébana.—Por 
mandado de S. Sría., Policarpo Gil 
Terradillos.

Señas de las caballerías.

Una potra, de tres años de edad, 
sin domar, canilabada, pelo pardusco 
de seis cuartas y inedia poco más ó 
menos; y un potro, pelo castaño alzada 
la cuerda, de tres años de edad, recar
gado de la pata derecha, con la crin 
cortada, con una J. en una de sus 
nalgas.

Núm. 2.403.

D. Rafael Solis Liébana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me
dina del Campo.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, atentamente sa
ludo y hago saber: Que me hallo ins
truyendo causa criminal du oficio con 
motivo de la desaparición del jóven 
Víctor Vaquero Lopez, del pueblo de 
Loraoviejo, en este partido, de donde 
e-s natural, de 11 años de edad, grue- 
.80,’moreno, pelo y ojos'castaños/ con 
una herpe en la parte superior del 
labio y una grieta en el inferior: tie
ne los ojos malos y lleva pantalón, 
manta-costal viejo y g’órra de pellejo; 
verificada aquella el dia veinte y dos 
del mes anterior. En la cual tengo 
acordado con el objeto de ver si se 
consigne su hallazgo por cuantos me
dios fuesen posible-^, exhortar á V. S. 
como lo ejecuto á fin de que se digne 
dar las órdenes oportunas á los puestos 
de guardia Civil, Alcaldes de jos pue
blos de esta provincia y demás depen
dientes de su autoridad y procedan 
con actividad y celo á la práctica de 
las diligencias que fuesen precisas 
con el objeto ya dicho de lograr la 

captura del espresado jóven, y su re
misión en este caso á este mi Juzgado 
con la seguridad y consideración 
competentes; sirviéndóse además dar 
publicidad• del suceso referido, en el 
£oletÍ7i ojlcial con la inserción del 
presente. Pues en' así hacerlo V' S. 
recta y cumplida justicia'administrará 
é yo á lo propio me ofrezco én casos 
iguales.

Medina del Campo tres de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete:—-Ra
faël Solís Liébana.—Pascual García 
Ortiz. ■

CUARTA SECCION.

Núm. 2.404.

Tesorería de Jdacienda 2)úbliea de 
la provincia de TaUadoUd.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esto provincia, se ha acordado 
abrir el pago á las clases pasivas que 
perciben sus haberes por esto Tesore
ría, el cual dará principio eu el dia 
8 del corriente por la mensualidad 
correspondiente al mes de Abril úl
timo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos proce
dentes.

Valladolid 7 de Mayo de 1867.—El 
Te.sorero, Serafin Parody.

QUINTA SéTCION.

Núm. 2.405.
Ayuntomiento Constitucional de 

G’gales.
Terminado (d apéndice al amillara- 

mienlo de la riqncz i de esle distrilo, pa
ra 1'1 reparlimíenlo del cupo que al mis
mo corresponda salisfaccr por conlribu- 
cion torritoríal en el próximoaño econó
mico de 1867 á 1868, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esle Ayunla- 
mienlo por término de ocho días, desde 
el (m que aparezca esle anuncio ea el 
b'oleiín oficial de la provincia, y en di
cho término se oirá de agravios si les 
hubiese. .

Cigales 4 de Mayo de 1867.—El Al
calde Mariano Conde.—Cipriano Arias, 
S ecrelario.
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(Mes de Marzio,—Conclusion.)— FVa5e el numéro 265, Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Capitulo 8.—inouïes.

1.° Personal de los empleados y guardas del ramo. .
2 .° Conservación y fomenlo.def arbolado. . . . .
3 .° Gastos de deslinde y amojonamiento, . . . ,

145'000 » ,
» » » »
» » 13'700

145'000
» »

15'700

Capitulo 9— Cargas.

1."
9 0

5'^

5/

6?

8."
9?
10.

Anualidad corriente de bis censos...................................... 
Otra anualidad á cuenta de las atrasadas.. . . . , 
Funciones de Iglesia, iluminaciones y festejos. . . . 
Jubilaciones, pensiones y viudedades aprobadas. . .
Intereses y amortización del empréstito autorizado 

por S. M. . . , ..... ..........................................
Pago de un por 100 igual á cada uno de los 

créditos que tiene contra sí el Municipio.................
Subvenciones á Ferro carriles, con arreglo á Ia ley de

22 de Mayo de 1859.......................................................
Otras subvenciones ó compromisos contraídos. . . . 
Indemnizaciones de terrenos expropiados......................... 
Gastos de litigios con la competente autorización. .

» > 171'224 
» » » » 
» » » » 
9'100

» » » »

» » » »

» » » » 
0 » » » 
» » » »

171'224

9'100

)) »

» »

Capítulo \Q.—Voluntarios.

1.’ Por el trozo del camino de. . . . . . . . . » )) »
2.® Por la nueva fuente monumental en el paseo de.. » »
3.* Por levantamiento del nuevo plano de la Ciudad. . M » »
4.® Por la obra de las casas consistoriales............................... » »
5.® Por ensanche del cementerio por el lado......................... » )> 1» ))
6.® Por ensanche y alineamiento de la calle ó plaza de.. . » » » »
7.® Por gastos tle estudios y traída de aguas.......................... » )) »
8.® Continuación del encauzamiento del río Esgueva. 3» » ))
14). Traída de aguas de la fuente de la Ria............................. 3» 3»
11.

1.®

2 o

Caselas para los guardas de paseos. ......

Capitulo 11. —Imprevistos.

Por los gastos apremiantes fuera de consignación de las 
partidas.......................................................................

Capitulo 12. —Resultas.

Pago de las obligaciones pendientes del presupuesto 
anterior.......................... ..... . ... ....

Abono de las cantidades que quedarou sin satisfacer en 
los presupuestos anteriores al del año último. . . .

Total Data. . . . ,

» »

» »

» 1»

7.007,056

2.405'200

I» »

» »

13.710'864

2.403'200

» »

20,717'900

RESUMEN.

Cargo...................................................................... 1.106.960'520
Rala........................................................................................20,717'900

Existencia. . . . . 1.086,242'420

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

En la Depositaría municipal., *
' (Metálico.. . .

En la de la Junta de Beneficencia. Í '
(Metalice..

400,785'611)
909'647)

695,645'038)
10,902'124)

401,695'258 

684,547'162 

IGUAL.

De forma que importando el cargo 1.106'960 esos. 520 mils., g la data 20,1 i1 eses 900 mils, resulta de existencia 
1.086,2 42 eses. 426 mils., de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes.

Valladolid 16 de Abril de iSQ7.-—El Depositario, Laureano Fernandez Maquieira.—Está conforme. El Ge fe de la 
Sección de Contabilidad, Mariano Alava.—F.® B.^—El Alcalde Corregidor, Eugenio Caballero.

Níiin. 2.407.

Ayuntamiento Constitucional de 
Traspinedo.

Con la competente autorización ha 
acordado este Ayuntamiento sacar á pu
blica subasta el arriendo de los dere
chos de consumos con la eselusiva en la 
venta al por menor de las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, ja
bón duro y carnes frescas y salada.s para 
el afio económico de 1867 á 1868.

La subasta tendra lugar los dias 12 y 
19 del presente en la sala Consistorial 
de la misma, de once á doce de su ma
ñana bajo los tipos y condiciones que 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ria en el acto de los remates. Si se hi
ciese necesaria tercera subasta tendrá 
lugar el 26 de dicho mes á la misma 
hora y en el propio sitio.

Traspinedo y Mayo 4 de 1864.—El 
Alcalde Felipe Peña.-«Simón Peña, Se
cretario.

Núm. 2.406.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fresno el Viejoi

El Ayuntamiento que presido, com- 
petentemente autorizado, ha acordado 
arrendar en pública subasta los dere
chos de consumos que se devengen en 
esta villa en todo el año económico de 
1867 á 1868, con la facultad de la 
exclusiva en las ventas al por menor» 
y comprende los artículos de vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón y 
carnes. La primera subasta tendrá 
lugar el domingo dia 19 de Mayo de 
diez á una de su mañana, en la sala 
Consistorial de esta villa, y caso de 
no haber postor se celebrará la segun
da en dia 26 del actual, y si tampoco, 
se hará la tercera el dia 2 de Junio 
próximo en el mismo local y hora se
ñalada para la primera subasta, todo 
con entera sugecion á la Instrucción 
del concepto y bajo las condiciones 
que obran en el espediente de su razon 
que se halla de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Fresno el Viejo 5 de Mayo de 1867. 
—-El Alcalde Presidente, Melitón Ro
dríguez.

FORMUL2\RIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA.

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVIGINO 
oficial del Gobierno de la provincia de

Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un moilelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boletín.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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